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RESOLUCION NUMERO 066 DE 2016 

(DE NOVIEMBRE 25 DE 2016) 

"POR CUAL SE CANCELA LA AUTORIZACION CONCEDIDA A LA 
COOPE TIVA UNITRANS, PARA SERVIR LA RUTA MANIZALES- CHINCHINA

VICEVE SA {VIA VILLAMARIA) EN LA CLASE DE VEHICULO BUS ABIERTO" 

~-- ... 
EL D RECTOR TERRITORIAL CALDAS DEL' MINISTERIO DE 

\ -....... 
":\ ""'"" TRANSPORTE 1 ; ~ • 

·"'- \,. ':• , 

En uso de sus focultodes legole~ y en espeEiol los Col")f~ridos 

por los Dec etos 175 del 5 de febrero\:le 2001 (hoy compil~do en el Decreto l 079 del \ r, ¡ 

26 de Moy de 2015) y 0087 del 17 de enero de 2011 del Minisferio de Transporte y, 

¡f C O N S I D E R t\ N _D O: 

f\ \ / 
Que el Dr. ~e Aj¡ido, Castaño López, en calidad de Gerente General de la 

~ -~ ,,. .... ,, 
empres,:( OOPERATIYA UN19~ ..,..DE TRANSPORTADORES UNITRANS LTDA", 

identifical:la con Nit 890.801.503-1 con sede en Monízales (Caldas), por medio 

de escr~~odicodo bojo ~I Nro. 20163170026162 de Octubre 21 de 2016, 

solicito o'''.: ~ .;:,..despocho,'
1

, lo cancelación de la autorización concedido o lo 
1", '·,r-,-· 

Cooperativa UÑITRANS LTDA, poro servir la ruta Manizoles- Chinchinó-

Yiceversa {v o Yillomorio) en la clase de vehículo bus abierto, otorgado mediante 

Resolución r 020 del 07 de Febrero de 1992, expedida por el extinto INTRA. 

Que esto 4oope,olivo de T mnsporle obtuvo ,u hobilHoción pmo ope,m en el 

Servicio Pú lico de Transporte Terrestre Automotor Mixto, según la Resolución 

No. 00104 e Noviembre 09 de 2001 , expedido por esto Dirección Territorial. 
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"POR CUAL SE CANCELA LA AUTORIZACION CONCEDIDA A LA 
COOPE flVA UN ITRANS, PARA SERVIR LA RUTA MANIZALES- CHINCHINA

VICEVE SA (VIA VILLAMARIA) EN LA CLASE DE VEHICULO BUS ABIERTO" 

preso citada acredita varias rutas de carácter intermunicipal, 

autorizada con origen y destino en la jurisdicción del Departamento de Caldas, 

inicialment concedida en clase de vehículo Bus Abierto, con los respectivos 

horarios; d conformidad con lo establecido en la Resolución O 1020 de Febrero 

07 de l 9I, de la Dirección General del liquidado INTRA, entre las que se 

encuentra a Ruto MANIZALES- CHINCHINA- VICEVERSA, vía VILLAMARIA

CALDAS, a torizoda en los siguientes términos: 

Ruta Nro. l 

Vía: VILL ARIA 

Clase de V hículo: Bus Abierto 

Origen: MANIZALES (MANIZALES- CALDAS) 

Destino: CHINCHINA (CHINCHINA- CALDAS) 
"'· 

\ ':-.,.. 
.\ :-,,."":i,,., 

~\ .-< ~-· •. r ,., . 
Saliendo d Manizales (Manizales- Caldas) \ 

' 
Nivel de Se icio: Corriente Frecuencia: Diario, 

06:00- 09: O- 12:00- 15:00- 18:00 '\ 

Chinchin6 (Chinchin6- Caldos) 

icio: Corriente 
I 

,!' 
Frecuencia: Diario 

\, 
06:00- 09: O- 12 :O~\ 15:00- 18:00 '\ 

~-\ 
' ) 

~. 
~ .. 

,. 
·' 

Que media 
fi 

te la 'Resolución 0054 del ,21 de Agosto de 2001, expedida por esta 

Dirección erritoriol, se autorizó o la Cooperativo UNITRANS LTDA, el 

cubrimi~~~ de la rula Ma~izales- Chinchin6- Viceversa (vía Villomorio) en Buses 

Cerrados/¡ :fl-!1 sus respéctivos horarios, teniendo en cuenta además la 

Capacidad Tra~p9rtodora autorizada en lo Resolución O 1020 de Febrero 07 de 
\-, ' .... 

1992, expe ida por el liquidado INTRA, con los siguientes topes : 

CLASE DE 

VEHICULO 

B S CERRADO 

CAPACIDAD 

MINIMA 

CAPACIDAD 

M.AY..IMA 

2 

Que en arl onío con lo dispue~to en el artículo segundo de la Resolución 0062 

del 23 de Moyo de 2002, se revocó la autorización concedido o esta 

Cooperativ , según la Resolución 0054 del 21 de Agosto de 2001, paro servir la 
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"POR I CUAL SE CANCELA LA AUTORIZACION CONCEDIDA A LA 
COOPE TIVA UNITRANS, PARA SERVIR LA RUTA MANIZALES- CHINCHINA
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ruto Moniz9les- Chinchinó- Viceversa (vía Villomorio), en lo clase de vehículo Bus 

Cerrado, cJn sus respectivos horarios. 

Que de c nformidod con lo estipulado en el artículo tercero, se canceló lo 

outorizoci6 de Capacidad Transportadora, en lo clase de vehículo Bus Cerrado, 

otorgado i iciolmente por lo Resolución 01020 de Febrero 07 de 1992, 

expedido p r lo Dirección General el extinto INTRA. 

Adicionolm nle en el artículo cuarto de lo Resolución 0062 de Moyo 23 de 

2002, exp I ido por lo Dirección Territorial Caldos del Ministerio de Transporte, ... ......_ 
se indico: Los demós términos de lo Resolución 01020 de 1992, continúan 

\ '-
vigentes, i aluyendo lo autorización concedido o esto ernpresó poro' ·servir los .. . 
rutas (l y ): Monizoles- Chinchinó- Viceversa ( ío Villomori~- Caldos), pero en 

lo clase d vehículo Bus Abierto", Autorización Cl!Yº cancelación solicito lo 

Cooperativf de Transporte UNITRANS , 'LTDA, 

20163170 26 162 del 21 de Octubre de 2016. 

•, 
mediante radicado Nro. ' ... 

/' "'-t, "' · "' 
1 coso que nos ocupo, lo empresa solicitante planteo el Pion de 

1 \ 
q_ue o cootinuoción se relaciona';' considerando que lo Capacidad 

, ' ' 
T ronsporto r:fro autorizado en lo Resolución O l 020 del 07 de Febrero de 1992, I. .., 

en close''de vehículo Bus Abierto, debe continuar vigente, así: 

i\ 
., T\ 

CAPACIDAD 

MINIMA 

4 

CAPACIDAD 

MAX.IMA 

5 

RUTA: MANIZALES- BAJA GUAYANA {YlLLAMARIA

CALDAS)- VICEVERSA 

TIEMPO DE RECORRIDO: l HORA 40 MINUTOS 

S liendo de 

onizoles 

12:00 

VN Soliendo de 

Bojo 

Guayana 

VN 

---'----- ----1 
14:00 
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"POR 11 CUAL SE CANCELA LA AUTORIZACION CONCEDIDA A LA 
COOPE 111VA UNITRANS, PARA SERVIR LA RUTA MANIZALES- CHINCHINA

VICEVE SA (VIA VILLAMARIA) EN LA CLASE DE VEHICULO BUS ABIERTO" 

RIJTA: MANIZALES- RIO BAMBA (VILLAMARIA- CALDAS)-

VICEVERSA 

TIEMPO DE RECORRIDO: l HORA 40 MINUTOS 

Spliendo de VN Saliendo de VN 

Monizales Rio Bamba 

06:00 l 08:00 l 

14:00 l 16:00 l 

1 UTA: MANIZALES- EL RETIRO (VlLLAMARIA- CALDAS)-

VICEVERSA ~ ,,, 

TIEMPO DE RECORRIDO: 2 HORAS 15 MINUTOS'·•--.. 
\·, ' 

~oliendo de VN Saliendo de VN 
\ 

Monizoles El Retiro• • 
- ~V 

06:00 l 08:00 ' 2 
' ' 

14:00 2 
,, 

16:00 ' l ' , ·, ' . 
'· ,, -~'!-,_ .... 

':-.. ' 
Que ve rific ado el Pion de Rodamiento propues1o por lo Coope rotivo UNITRANS 

LTDA. se c ncluye lo siguiente: ',,_, 

f ~ 
Tota l Vehículos necesarios: 1 + 1 + 2= 4, que equivalen o la Capacidad ' . Tro po rtadora M ínimo autorizada. De lo anterior obtenemos lo 

cÍa ocidod Trons~ortodoro Móximo, incrementando lo Mlnimo en un 
f.\ 
20° , así: 4 • 20%~ 4.8, valor que se aproximo o S. Valores estos que 

x~. ' coi · 1~ con los ,,autorizados en lo multicitodo Resolución 01020 de 

19 2 ; ·{o~?r por lo cual esto Dirección Territorial considero que no se 

req iero modificar lo Capacidad Transportadora autorizado, en clase de 

veh culo Bus Abierto. 

Que paro evaluar lo petición de "Desistimiento de Prestación de Servicios" 

propuesta por la empresa mencionada, en lo concerniente a la jur isdicción de 

esta Dirección Territorial, se siguió el procedimiento estipulado en el artículo 32 

del Decret 175 de 2001, encontróndose procedente acceder o lo mismo. 
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"POR I CUAL SE CANCELA LA AUTORIZACION CONCEDIDA A LA 
COO PE TIVA UNITRANS, PARA SERVIR LA RUTA MANIZALES- CHINCHINA

VICEVE SA (VIA VILLAMARIA) EN LA CLASE DE VEHICULO BUS ABIERTO" 

Que de co formidad con las funciones asignadas a las Direcciones Territoriales 

del Ministe lo de Transporte, según el Decreto 0087 de enero 17 de 2011, este 

despacho s competente, poro decidir sobre lo petición reseñada. 

En mérito e lo expuesto, la Dirección Territorial Caldos, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Revocar la autorización 

COOPERA IVA UNION DE TRANSPORTADORES 

'"1\ ~~' .......... 
conce,dida/ a ta Empresa , 

UNITRÁNS LTDA, , Según la 
\ 

Resolución 01020 del 07 de Febrero.de 1992, para servir 19 ruta: Manizales-
~ -~ .. 

Chinchiná- Viceversa (vía Villa maria- Caldas), en ·, la_ clase de vehículo Bus 

Abierto, co sus respectivos horarios. 
¡ 

,... 
,. ' ,, 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demós términos de la Resolución 01020 de 1992 
I 

continúan ,igentes,r incluyendo las autorizaciones concedidos a lo empresa 
1 ~ \.\ • ·, i 

ara servir ·'1_as rutas 3- '4 (Origen: MANIZALES (MANIZALES-
t>- ~ • .... . ' 

CALDAS)ij estino: BAJA GUAYANA,. (VILLAMARIA- CALDAS)- VICEVERSA, 5- 6 

(Origen~ ' NIZALES (MA~IZALES- CALDAS)- Destino: RIOBAMBA (VILLAMARIA

CALDAS): ICEVERSA y 7- 8 (Origen: MANIZALES (MANIZALES- CALDAS)

Destino: Ú .ijETIRO (VILI.AMARIA- CALDAS)- VICEVERSA. ':,--
1 

ARTICULO TERCERO: Conservar la Capacidad Transportadora autorizada a la 

Cooperotiv UNITRANS LTDA. mediante la Resolución 01 020 de 1992, para la 

clase de ve ículo Bus Abierto, en los siguientes términos: 

CLASE DE 

VEHICULO 

,US ABIERTO 

CAPACIDAD 

MINIMA 

4 

CAPACIDAD 

MAXIMA 

5 
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"POR ' CUAL SE CANCELA LA AUTORIZACION CONCEDIDA A LA 
COOPE TIVA UNITRANS, PARA SERVIR LA RUTA MANIZALES- CHINCHINA

VICEVE $A (VIA VILLAMARIA) EN LA CLASE DE VEHICULO BUS ABIERTO" 

ARTICULO CUARTO: Corresponde a los autoridades de Trónsito y Transporte 

velar por e estricto cumplimiento de esta Resolución. 

ARTICULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo al Doctor JORGE 

AMIDO C $TAÑO LOPEZ, Gerente General de la empresa COOPERATIVA 

UNION E TRANSPORTADORES UNITRANS LTDA identificado con el Nit 

890.801.5 3-1, con domicilio principal en el Sector Veracruz, vía La Linda, 

Manizales- Caldas, conforme a los términos establecidos en los artículos 68 y 69 

del Códig 
1
de Procedimiento Administrativo y de lo Co,nte_ncioso Administrativo. 

\ \' '-,._," 

' :, -
ARTICUL ,SEXTO: Contra el presente oc~~ 1~dministrotiv4. ~rofeden J,~r ·lo vía 

gubernotiv los recursos de reposici6n ánte el, (?irector Teffitorial Caldos y de 
'", . 

apelación ante el Director de Transporte_ y Trónsitp en este _Ministerio en la .. . ·., 
ogotá, los cuales deberán interp~nerse pÓr' escrit9 ·en la diligencia de 

• \ 1,,: •• ,~ ....... ' 

notificació I personal o dentro de los die/ ·(1 O) días siguientes a ella, o a lo 
·',,f' l 

notificació ' por aviso,.,ró al vencimient~ '··del término de publicaci6n, según el lt ~........ ',. 
coso. e ; "':-. -· 

{', .. \ t 
~ \'\ :, ' 

.;o:"'.·-........ •, .... 
- ' 

N O T I F I Q U E S 'E Y CUMPLASE 
-, 

'1\ 
~ t 

M~i;~tl~s.,...,,..-(:~ldos -, o los veinticinco (25) díos del mes de Noviembre 

ieciséis (2ó'l 6). 

Fecho de Elob roción: 2 5/1 1/2016 
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